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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Paola López Birlain. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar al Ejecutivo Federal y al gobierno de cada entidad federativa a celebrar convenios para coordinar o unificar las actividades 
educativas, así como para la creación de distritos escolares en los estados que atiendan particularidades de la población estudiantil 
local. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13.- … 
 
 
 
I.- … 
 
II.- Proponer a la Secretaría los contenidos regionales que hayan 
de incluirse en los planes y programas de estudio para la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica; 
 
III.- a IX.- … 
 
Artículo 14.- … 
 
 
 
 
I.- a XIII.- … 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación  
 
Único. Se reforman la fracción segunda del artículo 13, el último 
párrafo del artículo 14 y el tercer párrafo del artículo 48; y se 
adicionan un último párrafo al artículo 14 y la sección 5, De la 
mejora continua en la educación”, del capítulo II, Del federalismo 
educativo”, que consta de los artículos 31 Bis 1 a 31 Bis 3, de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo. 13. Corresponde de manera exclusiva a las autoridades 
educativas locales, en sus respectivas competencias, las 
atribuciones siguientes: 
 
I . ... 
 
II . Proponer a la secretaría los contenidos regionales y distritales 
que hayan de incluirse en los planes y programas de estudio para 
la educación preescolar, primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica; 
 
III . ... 
 
Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a XIII . ... 
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El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa 
podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las 
actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de 
aquéllas que, con carácter exclusivo, les confieren los artículos 
12 y 13. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa 
podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las 
actividades educativas a que se refiere esta ley, así como para la 
creación de distritos escolares en las entidades federativas que 
atiendan las particularidades de la población estudiantil local 
y permitan la participación de la sociedad, a través 
mecanismos de participación social establecidos en esta ley.  
 
Los convenios no podrán comprender las actividades que, con 
carácter exclusivo, les confieren los artículos 12 y 13, 
respectivamente.  
 

Capítulo II 
Del Federalismo Educativo 

Secciones 1 a 4... 
Sección 5 

De la Mejora Continua en la Educación 
 
Artículo 31 Bis 1. La Secretaría de Educación Pública 
implantará el Sistema Nacional de Gestión de la Calidad Total 
en la Educación. Los mecanismos administrativos que aplique 
la secretaría para generar procesos de mejora continua 
corresponderán a las etapas del proceso de planeación, 
organización, dirección y control del sistema educativo de 
calidad. 
 
Los indicadores para la medición del desempeño en la función 
docente serán elaborados por la secretaría en coordinación 
con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
 
Artículo 31 Bis 2. Las entidades federativas organizarán los 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APO YO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 48.- … 
 
… 
 
Las autoridades educativas locales, previa consulta al Consejo 
Estatal Técnico de Educación correspondiente, propondrán para 
consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, 
contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de 
los planes y programas citados- permitan que los educandos 
adquieran un mejor conocimiento de la historia, la geografía, las 
costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos 
propios de la entidad y municipios respectivos. 
 
… 
 
… 

distritos educativos cuyo objeto será llevar a cabo las 
actividades inherentes a la mejora continua en la educación 
atendiendo a las características especiales de cada región. 
 
Artículo 31 Bis 3. En la planeación estratégica para asegurar 
la mejora continua en los procesos educativos cada escuela 
establecerá la visión, misión, objetivos, metas, políticas de 
calidad educativa en sus diferentes niveles organizacionales en 
armonía con los planes y programas expedidos por las 
autoridades educativas. 
 
Artículo 48. ... 
 
... 
 
Las autoridades educativas locales, previa consulta al consejo 
estatal técnico de educación correspondiente, propondrán para 
consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, 
contenidos regionales y distritales que –sin mengua del carácter 
nacional de los planes y programas citados– permitan atender las 
necesidades la población estudiantil local.  
 
 
 
... 
 
... 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La administración distrital será parte del sistema 
educativo nacional, por lo que su adopción por las entidades 
federativas se deberá llevar a cabo de forma armónica con lo 
establecido en esta ley y en los lineamientos generales que de ésta 
derivan. 
 
Tercero. La Secretaría de Educación Pública instaurará el sistema 
nacional de gestión de la calidad total en la educación en un plazo 
de 180 días hábiles. 

KJL 


